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PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION T OBRAS 

PUBLICAS. 

Real reto. 

nob .*• i/rudl •- i ;; « * * , ; * * : ? *• 
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 

de la monarquía española, Reina de las Espanas. 
Al gefe político y consejo provincial de Zaragoza y 

á cualesquiera otras autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabed que he veni
do en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en el consejo real pende en grado 
de apelación entre partes, de la una el ayuntamiento de 
Vülanueva de Gallego y el doctor D. Florencio Marce
nan , su abogado defensor, apelante, y de la otra e| 
ayuntamiento de la ciudad de Zaragoza y el capitulo de 
ganaderos de ella, y en su representación el doctor don 
Pedro Miguel de Peiro, apelado, sobre el derecho esclu-
sivo que intenta tener Yillanueva al aprovechamiento de 
pastos y al corte y venta de la leña romeral del trozo de 
monte denominado La Sarda, con objeto á cubrir el 
presupuesto municipal del mismo pueblo: 

Visto.—Vista la demanda del ayuntamiento de Yi
llanueva, en la que solicito se declarase que había podi
do y podía vender la leña de romero del mencionado 
monte y la de los restantes términos de dicho pueblo, 6 
igualmente aprovecharse de sus pastos y demás dore-

en que se hallaba 
del H l » ? I 

chos inherentes al dominio y p 
amparado por el tribunal competente, pon es 
ayuntamiento y vecinos de Zaragoza; y la contestación 
de las partes demandadas en que se concluyó pidiendo 
so denegase el permiso solicitado por el ayuntamiento 

demandante, y se declarase que en ta partida que desig
naba se concretara á los goces de pastos y leñas que 
sus vecinos teman en los montes comunes de la espresa
da ciudad: 

Vistas las pruebas de testigos y documentos respec
tivamente suministradas, y en ellas mas principalmente 
la sentencia dictada por la audiencia de Zaragoza en 5 
de setiembre de 1788, por la que declaró pertenecer en 
propiedad al duque de Viftahermosa varios terrenos en 
los términos de aquella ciudad, sin perjuicio de los usos 
y derechos en los mismos terrenos del ayuntamiento de 
ella, sus vecinos y barrios y su casa de ganaderos, de 
hacer leña, apacentar sus ganados y ejercer otros actos 
de común aprovechamiento, escepto el de carbonear. 
El auto del juzgado de primera instancia de Zaragoza 
de 21 de noviembre de 1821, por el que se amparo al 
capitulo y casa de ganaderos de dicha ciudad en la po
sesión en que había estado y estaba de pasturar y abre
var sus ganados gruesos y menudos en los términos pro
pios y montes generales de la misma ciudad, á escep-
ckm de los boalares y dehesas de dominio particular. Y 
el de 27 de julio de 1840 del mismo juzgado, por el 
cual se desestimó el recurso intentado por Yillanueva y 
otros pueblos para que se revocase el decreto de ampa
ro mencionado: 

Visto el auto de 4 de febrero del mismo año de 1840, 
proveído por diferente juzgado de los de primera instan
cia de dicha ciudad, amparando y manteniendo al ayun-
tamiemto y vecinos de Yillanueva de Gallego en todos y1 

cada uno de tos derechos que le pertenecían dentro de 
la demarcación délos términos designados en su escrito, 
como propios del referido pueblo: 
- Vista la autorización concedida al mismo pueblo por 

el gefe político de Zaragoza en 15 de junio de 1844 y 
en 8 de octubre de 1845 para la venta en publica su
basta de k lena romeral de la Sarda con el fin ds cubrir 



dad ile Zaragoza; y 
aprovecha-r.l . I • • 

4 ^ 

con sa importe d déficit que resaltaba en el presa 
municipal: ¿- *¿> 

Vista la sentencia del consejo provinciale Zarago
za, por te qdcec declaró no haber logar ala autoriza
ción solicitada por Vilanueva para verificar un corte de 
leñas en te partida llamada de La Sarai, con el objeto 
de destinar sa producto á tes necesidades de aquel pue
blo, con absoluta esdnsion de k ci 
que dicha partida debía continuar d 
miento da ambas poblaciones mientras que -por sentencia 
ejecuton^dade tos tribunales de justicia no se declarase 
que dìcn^^^^ìmerespondìa esclusivamente al domi-

Visto d recmspdp yybràm i n j e ^ ^ 
nueva en tiempo J fmuM f admitido en sote el «recto 
devolutivo; y d afitn ¿i < ¡tm mài d de nû und fue no 
ha sido reproducido m cela segunda instancia r 

vistas te dejrnanda de agravios en que el uoctox Mar-
ceflan á nombre de Villanueva insiste en tes pretensiones 
deducidas ante el inferior, y en sa virtud pide que se 
invoque te senWHíf apdada y te contestación del abo
gado defensor de te ciudad de Zaragoza y del capitulo 
de ganaderos de te misma con te solicitud de que se 
confirme la refenda sentencia con las costas: * 

Vista la certificación que estas partes han acompa
ñado á sa escrito en esta segunda instancia, espedida 
por d secretario de gobierno de h audiencia de Zar ago
ta en 26 de noviembre de 1847, de te que resulta con 
referencia al espediente formado en el año de 1806 con 
tes propuestas hechas por tes ayuntamientos correspon
dientes al partido de Zaragoza para la elección y nom
bramiento de oficios de justicia que habían de servirse 
en d siguiente de 1807 que d ayuntamiento de Villa-
nueva hizo soto propuesta para d empleo de procurador 
sindico, expresándose en d acta que no se proponían al
caldes ni regidores por nomhrartes d ayuntamiento de 

por ultimo te real orden de 17 de mayo 
de 1838, en cuyo artìcolo 3.* se dispone que el ayunta
miento de cualquier puente que tenga mancomunidad de 
aprovechamientos con otro en sos términos, y pretenda 
oorresponderte d usufructo privativo para sus vecinos en 
d todo é parte de su término municipal se le reserve su 
derecho, de que podrá usar en tribunal competente; per
ro sin alterar te posesión y aprovechamiento común que 
tenga con otras puentes hasta que judicialmente se de
claro te cuestión de propiedad: 

Considerando que d puente de Vutenneva, según re
sala justificado, fue en lo antiguo uno de los barrios da 
te ciudad de Zaragoza, y como tal disfrutó de la manco
munidad de pastas y demás aprovechamientos en los 
montes y términos generales de te espresada ciudad: 

que Vutenneva no ha probado que 
rrído posteriormente no-

y menos que te perteneciese esclusi va-
d apfovnchanmlonln dd trozo de monte denomir-

/ Considerando que las variaciones introducidas en d 
Orden jurisdiccional en nada alteran los derechos de tos 
puebloa comuneros: 

Considerando que la cuestión de propiedad se halla 
todavía pendiente de la decisión de tos tribunales ordi
narios; é Interin se decida debe respetarse te mancomu
nidad acreditada por las partes demandadas: 

Considerando que ni el auto de amparo de posesión 
de 4 de febrero de 1840 á favor de Villanueva, decreta-
do por diverso juzgado que el obtenido en 1821 por el 
ayuntamiento de Zaragoza y la casa de ganaderos de 
esta ciudad y confirmado á pesar de te oposición de 
aquel pueblo en 27 de julio de 1840, ni d permiso de| 
êfe político en los referidos años de 1844 y 45 para la 

Vente de b leña rojeé^ de |# %ftte, pudieron dar ¿ 
Yftui.ija** mayor daredi? fqeef fá lesultase tener en 

idiéhn monte, dePeelb ^o4"d^^re¿hrse para el fallo 
eu ia actualidad: . — 

IPPPP razones espues-
?nte el articulo 3.° de la ci-

Considerando finalmente 
tas es aplicable al caso 
táda real Orden dé 17 de mayo de 1838; y que por con
siguiente no debe alterarse el actual estado da posesión 
y común aprovechamiento entre h ciudad de Zaragoza 
y el pueblo de Villanueva en d monte de La Sarda, has
ta que por sentencia de tribunal competente se decida 
la cuestión de propiedad; 

Oido el consejo real en sesión á que asistieron don 
Evaristo Pérez de Castro, presidente; D. Felipe Montes, 
D. Pedro Sainz de Andino, el marqués de VaBgornera, 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Pérez, don 
Francisco Warleta, D. José de Mesa, D. Manad García 
Gallardo, B. Roque Guruceta, O. Juan Felipe Martínez 
Almagro, D. Manuel Ortiz de Taranco, D. Saturnino 
Calderón Collantes, D. Cayetano de Zuñiga y Linares, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Antonio José Go-
dinez, D. Antonio López de Córdoba, D. Pedro Marte 
Fernandez Villaverde, 

Vengo en confirmar te sentencia dd consejo provin
cial de Zaragoza de 18 de mayo de 1847, y condenar 
en las costas al ayuntamiento de Tüanueva de Gallego. 

Dado en palacio á 16 de marzo de 1849.—Está ru
bricado de la real mano.—£1 ministro de te gobernación 
del reino, el conde de San Luis. 

Publicación.—Leído y publicado d anterior red de
creto por mí el secretario general dd consejo real ha
llándose celebrando audiencia publica, d consejo plano, 
acordó que se tenga como resolución final en te insten* 
cía y autos á que se refiere, que se una á tes mismos, 
se inserte en la Gaceta y se notifique á tes partas por 
cédula de ugier, de que certifico. 

Madrid 29 de marzo de 1849.-José de Posada 
Herrera». 

V E U T A mr umtus JCACIOK A S E S . 

, En virtud de señalamiento hecho por los señores 
tendentes de las provincias que se dirán, se han de 



bastar el d a !.• deabri prtóino, de doce á noa de so 
tarde, en tes casas consistoriales de esta 11 riBa, ante 
el señor jaez de primera instancia don Miguel María Du
ran y con asistencia del admüustrador principal de fincas 
del Estado 6 persona que le represente, las siguientes: 

LÉRIDA. 

Boleti* número 2137 id Ha 10 de mano de 1849. 

'Encomienda del gran priorato de Cataluña, de la arden 
de San Jmm de Jcrusakn. 

El derecho de percibir un diez y seis avo de todos 
los frutos de una pieza de tierra-campa j parte planta
da, con 303 «divos de primera y segunda calidad, sitúa» 
da en término de Malpartit: so ostensión de diez jorna
les f cinco ponas; la posee don Guillermo (Vivé: siendo 
sus lindes por Oriente con Marti, Mediodía con la Sierra, 
Poniente con herederos de Farra, y Norte coa el pueblo 
de Malpartit: ha sido capitalizada en 20,000 reales, por 
cuya cantidad se saca á subasta. 

El id. otra id. parto campa y parte plantada, con 
cuatrocientos cincuenta y ocho olivos, cuya tierra es de 
primera y segunda calidad, sita en la partida de las plan-
tailes: tiene de estensmn doce jornales; la posee don 
Carlas Solé y Godioi, y sus lindes por Oriente con herederos 
de Farra, Mediodía coala Sierra, Poniente con tierras 
de Sisé, y Norte con camino de Tamarite: ha sido capita
lizado en 21,866 rs. y 22 mrs., por cuya cantidad se 
sacaa subasta. 

Elid.otraid.de primera calidad, sita en el valle de 
ja partida de Clamo, parte campa y parte plantada, con 
232 olivos jóvenes, de esteosma de 29 jornales y 4 porn 
cas, coa el deber de dejar por parte de Mediodía 30 va
ras, asi como por Poniente para paso del ganado: la po
see D. Epifanio Fortuny: inda por Oriente con Solé, Me
diodía la Sierra, Poniente término de Raimat, y Norte 
término de Malpartit: ha sido capitalizado en 29,066 
realas 22 mis., por coya cantidad se saca á subasta. 

El id. otra id. de primera y segunda calidad, sita en 
la partida de Clamo, parte campa y parte plantada, con 
400 olivos pequeños; de estension II jornales y 3 per
cas: los posee D. Guillermo Olivé: sus lindes son por 
Oriente con Marti y la Sierra, Puliente con camino de 
Raima!, y Norte coa Obró: ha sido capitalizado en 
28,066 rs. y 22 mrs., por coya cantidad su saca á su
basta. 
. El id. otra id. campa parte yerma, sita en la partida 

de la Chuño, de primera calidad, de estension 42 jorna
les: la posee D. Domingo Taima ña; sus bodes por Orien
te coa ta Sierra, Mediodía coa Certera, Poniente con 
Malpartit, y Norte con camino de Tamarite: ha sido ca
pitalizado en 39,333 rs. y 26 mrs., por cava cantidad 
se saca a sobaste. 

El id. otro id. situada en d fondo de la partida de 
la Pleta, de estension de 56 jornales, ki poseen los here-

'deros d¿ frJ Hárclso Parró: linda por Oriente con la Sier
ra, Mediodía con OKvé, Vallatomi y Farro, poniente con 
el tarmino, i Norte con Olive: ha sjdò capitando en 
42,000 rs, por cuya cantidadse saca á sul>asta 

El id. otro id. parte campa y parte plantada, con 
563 olivos inferiores de segunda y tercera calidad, sita 
en el fondo de la partida de la Pleta, de 44 jornales y 6 
porcas de estension; la posée D, Guillermo Olivé, y sus 
lindes por Oriente con el término de Malpartit, Mediodía 
con Godioi, Poniente con Parró, y Norte con la Sierra: 
ha sido capitalizado en 28,800 rs. y 14 mrs., por cuya 
cantidad se *ácá á subasta. W 

El id. otra id. campa de segunda y tercera calidad, 
sita en el fondò de la partida de la Pleta, de estension 
42 jornales; la posee D. Domingo Vallmana, con la car
ga de dejar paso para ei ganado por la parte de Oriente; 
linda por Oriente y Poniente con el término, Mediodía 
con Olivé, y Norte pinos, Mestres y Bescans: ha sido car 
pftalizado en 23,533rs. y 18 mrs., por cuya cantidad 
se saca á subasta. 

El kl. otra id. plantada con 926 olivos de segunda y 
tercera calidad, situada en ef fondo de la Pleta, de es
tension 19 jornales : la posee D. José Marti, con la carga 
de dejar paso para el ganado en la parte del Oriente, y 
linda por dicho punto con Mestres, Mediodía con Bes
cans, Poniente con Cerrera, y Norte con Godioi: ha sido 
capitalizado en 22,200 rs. y IO mrs., por cuya cantidad 
se saca á subasta. 

El id. otra id. campa de segunda y [tercera calidad 
sita en la partida de la Pleta, junto al término de Alguai-
re, con la carga de 30 varas de ancho para pasar el ga-
n. ajflgn Ja JMitffi M fete - etlintinn de 4 4 jornales 
y 8 porcas; la pose* D. Carlos Solé y Godioi : sus lindes 
por Oliente íetntifitío, iMediüdía coa ̂ alimaña, Poniente 
con-el término de Malpartit, y Norte con Aguaire: ha 
sido capitalizada en 28,866 rs. y 22 mrs., por cuya 
cantidad se saca á subasta! / ' / 

El id. otra id. campa de tercera calidad, situada en 
li partida de la Pia de Alguaire, con te carga de dejar 30 
varas de ancho para paso del ganado : su estension 45 
jornales : la posee D. Domingo Vallmana, está yerma, la 
mayot1 parte: linda por Oriente con Marti, Mediodte eoli 
camino de Reselló, Poniente con varios particulares, y 
Norte con término de Alguayre : ha sido capitalizada en 
25,260 rs. y 2 mrs., por cuya cantidad se saca á Su
basta. 

El id. otra id. campa de tercera 'MpHdad̂  situada tm 
la partida del Pía de Alguayre, tiene la carga de dejar 
30 varas de ancho para pasar el ganado en te parte del 
Oriente : su estension es de 45 jornales, te posee don 
Guillermo Olivé: sus lindes por Oriente con los horade-' 
jos de Farro, Mediodía con camino de RoseHo, Poetante 
con Mestres, Norte con camino de Alguayre: ha sido ca
pitalizado en 25,267 r*. y 2 nir*., por cuya cantidad se 
saca á subasta. 

| El id, otro id. campa la mayor parte yerma, de ter
cera calidad, filada ear te partida del Pl| !de Atgnrjre; 

V i 
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tiene la carga de dejar 30 varas por parte del Norte: su 
estension es de 44 jornales; la poseen los herederos de 
D. Narciso Farro: linda por Oriente con Godiol, Medio-
dia con camino de Rorselló, Poniente con Olivé, y Norte 
con término de Alguayre: ha sido capitalizado en 24,733 
reales y 14 mrs., por cuya contidad se saca á subasta. 

Él id. otra id. campa sita en la partida del Pía de 
uayre, la mayor parte yerma, a*e* tercera calidad: 

tiene la carga de dejar 30 varas por parte del Norte: su 
estension es de 44 jornales; la poseen los herederos de 
D. Narciso Farro: boda, por Oriente con Godiol, Medio
día con camino de Rosello, Poniente con Olivé y «Norte 
con término de Alguayre: ha sido capitalizada en 24,733 
reales y 14 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta. 

El id. otra id. campa yerma, sita en la paatida del Pía 
de Alguayre, de tercera calidad:,tiene la carga de dejar 
30 varas de ancho por parte de Oriente y Norte para pa
so del ganado: su estension es de 52 jornalas: la posee 
JD. Epiíamo Fortuhy: sus lindes por Oriente con los tér
minos de Alguayre, Yillanueva de Segria y Rosello, Me
diodía con camino de Rosello, Poniente con Godiol y 
Norte con términos de Alguayre y Yillanueva de Segria: 
ha sido capitalizada en 29,200 rs. y 16 mrs., por cuya 
cantidad se saca á subasta. . u ... >: [» < 

£1 id. otra id. plantada pon 1,760 olivos de segunda 
y tercera calidad, situada en la partida del valle de Pu
jol: su estensicn es de 40 jornales; la posee D. Guillermo 
Ofivé, y sus lindes por Oriente con Farro y término, Me
diodía contérmino, Poniente término de Raimat y Norte 
con camino de Raimat: ha sido capitalizada en 80,200 
reales y 16 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta. 

-'A i. 

PARTE NO 
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ANUNCIOS. lir¿ O'' ''V ï t à £ 

i» i i 
En cumplimioto de lo prevenido en real Orden de 7 

del presente mes de marzo, se saca á pública subasta en 
la villa de Barajas de Madrid el terreno erial que perte
nece á sus propios y se halla situado al fina) de la calle 
Empedrada con que linda al Mediodía, Oriente Carril 
que conduce á la Fuente de San Pedro y Poniente cer
cas de varios vecinos, el cual ha sido tasado en 600 rea
les; y se ha señalado para remate el dia 2 de mayo pró
ximo á las doce en punto ele la mañana en ta casa con-; 
sistorial, con las condiciones que se manifestaran ai que 
gosieinteresarse en la licitación. 

I Oli'toh 

ice que comprende los decretos, reales órdenes, cir
culares etc., insertos en este periódico en el mes de 

último. , 

MINISTERIO DU L A GOBERNACION. 

Real decreto sobre cuándo se ha de proceder á 
elecciones parciales de diputados ¿ Corte»- . 5327 

" MADRID: imprenta de 

Circular sobre la preferencia que debe darse 
cuando dos ó mas quintos solicitan suminis-

3544 ceptuado m 
E T 

¿oJns 

hijo de viuda. . . . . . . . 
i ikimífiLfi lob i . . , : 

MINISTERIO DE HARINA. 

- , - •» . » « • 

K H l oimìf.'d loi» 

Continuación del reglamento del colegio naval 
militar 3330, 31, 32, 33, 34, 35 y 3337 

Mi&l %h Qtnnki »\i 01 »V VA' " T i l . ir 
GOBIERNO POLITICO. 

• 

3328 
5 .HD 

3333 

ír«H Id. 

« , i P . u M i v ^ n . -
Remision del modelo para la formación del pa

drón de prestación personal , . . . 3326 
Circular para que se remita nota circunstanciada 

de los precios que se satisfacen por un jornal 
diano 

Real orden modificando el art. 20 de la la real 
Orden de 24 de diciembre de 1847 sobre los 
presupuestos de institutos. 

Circulares reclamando los estados de movimien
to de pobacion y los de importaciones, espor-
taciones y consumos de cereales y líquidos. . 

Otra pidiendo una relación de las personas que 
componen la comisión local de instrucción pri
maria, copia de titulo de los maestros y la del 
nombramiento de los mismos.. 

Modelo para que se especifique el número de ve
cinos, almas, escuelas, clase de enseñanza y 
dotación de los maestros que hay en cada 
pueblo. . 

Nombramientos de los subdelegados de sanidad 
de los distritos de esa capital y partidos judi
ciales de la p r o v i n c i a . . . . . . . . . . . . . 

Relación de los pueblos que no han remitido los 
documentos pedidos en la circular inserta en 
el número 3334 

Idem de los que no han remitido el estado que 
se les pedia en el número 3336 . 

Real orden sobre abonos de suministro hecho á 
" las tropas 

5334 
. , - «. -

1 ' ; 

: bal 

E 1 Si 

3345 

3348 

3349 

3349 

Gobierno superior de /w/iriVi.—Circular á los al
caldes sobre los partes que deben dar cuando 
aparezca en sus términos alguna partida de 
gente sospechosa 3327* 

¡i^ sii 
[ti 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Domingo i.° de abril de 1849. 

flan ingresado en estedia, depositados por 220 in
dividuos, de los cuales los 14 han sido nuevos imponen
tes 42,571 rs. vn. 

Se han devuelto á solicitud de 25 interesados 29,291 
reales.—El director de semana, Francisco del Acebal y 
Arraüa. 

•i : 

-a >obi 
bah : 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 36 á 39 rs. vn. 
Cebada..,, de 15 á 171/2 rs. vn. 
Algarrobas de á 1 6 rs. vn. 

Madrid 1.» de abri de 1819. r 

D. Manuel Pita. ~ 

.bi \A 


